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Como quiera que pese a que la secretaría procedió a habilitar la consulta al público 

de los emplazamiento realizados al interior del proceso, se advierte en esta 

instancia que los mismos no se realizaron en debida forma, al punto que no es 

posible constatar que en efecto estuviera dirigido a las personas indeterminadas, 

amen que sólo se relaciona “ NR NR”2, al tiempo que la inclusión de los datos de 

la valla carece de la identificación del bien inmueble por su folio de matrícula 

inmobiliaria3, se DISPONE: 

 

Por secretaría súrtase en debida forma el emplazamiento de las personas 

indeterminadas y la inclusión de los datos de la valla atendiendo a las 

observaciones hechas en precedencia.  

 

Finalmente, téngase en cuenta que habilitada la consulta al público respecto del 

emplazamiento de la Fundación Social, dicha entidad no compareció al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 10 de febrero de 2023. 
2 Página 412 
3 Página 425 cuaderno físico  
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